
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

El Santuario, seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso Verbal - cesación de efectos civiles de 
matrimonio religioso - 

Demandante Flor Marina Giraldo Giradlo 

Demandado Norbey López Gómez 

Radicado 56973184001- 2022 – 00098 – 00 

Providencia Auto # 419 – inadmite demanda - 

 

SE INADMITE la demanda verbal de CESACION DE EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO que, a través de Abogada, propone la señora FLOR 
MARINA GIRALDO GIRALDO en contra del señor NORBEY LOPEZ GOMEZ, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del C. G. P., dado que adolece del 
siguiente requisito, que deberán ser subsanados en el término de cinco (5) días so 
pena de rechazo: 
 
Poder para actuar conferido por la amparada de pobre. 
 
La corrección de la demanda debe hacerse con observancia de lo dispuesto en el 
artículo 82 y siguientes. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

JUAN DIEGO CARDONA SOSSA 

Juez 
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